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CESION DE rARTICIPACION SOCIAL 

    

o GO MANCILLA CARRANZA A FAVO 

  

    
   

     

   
                 

         

  

   
E DE LA SE. ORA ELENA SALAZAR 

DE VELOZ. 

CLANTIA: INDETERXINADA 

    

n la ciudad de Guayaquil, Capital d 

la Provincia del Guayas, República del ¿cuador, el tres de 

  

» Julio de mil novecientos setenta y cinco, ante mí, doctor 

0 9 Alberto Bobadilla Nivela, Abo ado, Notario Cuarto del Cantú 

O , | comparecen las personas siguientes : Por una parte, en cali 

  

dad de cedente. el señor Héctor Huso Mancilla Carranza, de 

  

estado civil soltero, de ocupación empleado y por otra parte 

  

a en calidad de cesionaria, la señora Elena Salazar Veloz, de- 

  

ng as dicada a la dirección del ho tar. Los comparecientes son e 

: 16 cuatorianos, mayores de edad, con domicilio y residencia en 

2 esta ciudad, tienen la capacidad civil necesaria para 0 

  

18 blisarse y contr:tar, a quienes de conocer doy fe. :nconiráh- 

19 dose bien instruídos en el objeto y resultados de esta es- 

20 critura pública de Cesión de Participaciones Social, a la 

    

que proceien en la forma que se deja indicada, con amplia 
21 

  

22 y entera libertad, para que la otorgue me presentan la minu 

28 ta de este tenor.- 3£. OR NOPARIO := Sírvase incorporsr en 

    

24 el Re istro de escrituras públicas a su cargo, una de Cesión 

  

  

25 de participaciones soc al, contenida en las cláusulas que 

a continuac'ón detallo.- PRIMERA : 

  

> fomparecen al oto::amied- 

  

27 to_de la presmnte escritura, por una parte y en calidad de 

28 | cedunte , el señor Héctor Hugo fiancilla Carranza; or_0 
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tra, la señora Plena Salaza] 

rial- SEGUNDA: = Por escritura pública autorizada por el No: 

tario doctor Jorge Jara Grau con fecha veinte y cinco de MNar-     zo de mil novecientos setenta cuatro, se constituyó a dom- 

pañía de responsabilidad limitada denominada Compañía Marvdl 

e 

Compañía Limitada (Marvel C. Ltda) con el capital inicial de 

Cincu.nta Mil Sucres dividido en cincuenta partes sociales 

individuales de Un Mil. sucres cada una. Dicho capital ds- 

  

tá formado or las aportaciones de los socios. en la siguilen- 

te forma:el señor austo Enrisue Yeloz Villasomez sus e 5 ¿[5 5 5 1 5 5 5 5 5 555 5 St A 

cribió cuarenta partes de Un Mil ¡jucres cada una ; el de- 

ñor "austo Enrique Veloz  "“alaza uscribió nueve pan 

tes _d: Un Mil Suc es cada una; y el señor HBéctor Huso 

“ancilia Carranza suscribió uno parte de Un Mil Sucrels, 

  

con lo cual quedó  pa-ado ÁÍntegramente el capital socáal 

  

de la Compañía que es de Cincuenta Mil Sucres (50.000,00 

TERCIRA := La Yunta General de Socios de la Compañía  Mar- 

  

vel Compañía limitada (Marvel C. Ltda) en sesión celebrh- 
  

da el día veinte y siete de _tayo de mil novecientos seteh- 

ta y cinco, según consta “de la certificación extendida po 
  

    

el Secretario, la misma que se agrecgara a la 

tura, autorizó al señor Héctor Huso “ancilla Carranza pa 

  

ra ceder en favor de Elena s5alazar de Veloz la única 

  

participación social que posee en la Compañía Marvel Compañta 

Limitada (Marvel C. ltda.) CUARTA : = Por la presente escri- 

tura, el señor Héctor Hugo “tancilla Carranza declara cedér 

  

    

  

como en efecto cede en favor de uwlena Salazar de Yeloz 1 

  

única pa-ticipación social que posee en la Compañía Marvel Cdm- 
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A QDlherto Berria ne TFT 
Nooo Lvario de Gac qu 

pañla limitada (Marvel C. Ltda.) CUI: 

Palazar de Veloz comparece a la celebración de la presente AAA A A A a] 

     
   
   
   
     

   
    

     

      
    

    

crituras, para aceptar 2 esión de la pa icipación anne hace 

en su favor, el señor Héctor Huso Mancilla Carranza.-SEXTA: = 

El señor Notario, deberá tomar nota al mar en de la matriz 

de la Constitución de la Compañía Marvel Compañía Limitada 

(Marvel Co. Ltda.) de la cesión de participación que consta 

  

en la presente escritura. Agrezue usted, señor Notarúo, las 

    

más cláusulas de estilo neces ráúas para la completa validez 

y perfeccionamiento de esta escritura. firm-+do) ¡lberto Bo 

  

badilla         Bodero.- Hasta aquí la minuta, en la cual se ratifi 

can las partes, por lo que en virtud de Z 

además, con los requisitos legales previos, es elevada a es 

critura_ pública,para que surta los efecto jurídi 

         
   
    
   

  

nentes. Queda asrezado a mi r istro, form 

te d: la presente escritura el comprobante de paro del mpuek- 

” to _cre=do_a favorde los Colegios Nacionales "Acuirre Aba 

     

  

y "dolores Sucre" de esta ciuúsd, cuyo texto se insertará en 

los testimonios que se dieren. leída que fue la presente ek- 

  

            
        
    

  

    

critura, de principio a “in y en alta voz, por mí, el Nota- 

    

rio, a los comparecientes, éstos la aprueban, se afirman 

rotifican en ella, firmando par, constancia en unidad de ac 

  

     
to    
    
      
   

conmi >; 

Elena vpalazar de 

873. Guayaquil.- 

Héctor _ Hugo itancilia Carranza.- Cédula de Ciudadanía número 
    

  

          
.09-01'/5.046. - Firmado, doctor Alberto Bobadilla Nivela.- N4- 

    

tario .- Certificación : Yo Y        *.usto Enrigqu
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_ Gerente General de la Compañía Marvel Compañía Limitada (har- 

vel C. Ltda.) ,por medio de la presente, Uertifico que el aí 

veinte y siete de mayo del mño de mil novecientos setenta Y 

cinco, a las nueve de la noche en el local de la Compañía, u 

            

      
    

  

  

      

       bicado 

     

         
      

       
          
               

    
     
        

   

en el inmueble ue da frente a la calle Coló 

cuatrocientos veinte y dos mentre las de Chimborazo y Chi 

borazo , se reunió la Junta General de Socios de la Cumpa 
     

   fia tarvel Comvañía Limitada (Marvel C. Ltda 

de conocer la solicitud formulada por el señor Héctor Hug 

    

    Mancilla Carranza, en el sentido de que dicha Junta Genera 

le concede la autorización necesaria para _ceder__su parti 

. . e . a oe Qe . 

[cinación que posee en la mencionada Compañia. buego de revi 

rm Y s 

sados lo E 

       

        
     

      

     

      
   
   
    

   

  

tinente a cesión de participaciones, los socios integrante 

  

de _ la Empresa por munanimidad consintieron en gue el señor 

  

Héctor "“arcilia Carranza ceda su participación de Un Mi 

  

Sucres en favor de la señora ¡lena »alauzar de V:xloz. Es 

  

todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad.- Mirma= 

do) “austo Enrique Ve. >z Villasomez.- Gorente-=Secretario .- 

Número ciento treinta y un mil ochocientos noventa .- Por: 

    

  

  

Diez Sucras .- Uolegio “acional ¿xpcrimental "Aguirre Abad" 
A 

Colecturía.- Recibí de Héctor H. "ancilla CU. la suma de Diez 

  

  

Sucres por concepyo del Impuesto a favor de los Cole jos "A- 

    

suirre Abad" y "Dolores ¿ucre"* Jos por Nil adicional a las Eb- 

  

  

  

crituras +úbl cas. Impuesto sobre la Cuantía Indeterminada. 

    

     
     

  

Guaraquil, veinte y res de Julio de mil novecient setenta 

    

y cinco.- Hay una firma ilerible.- lay un sel   



    
lio de mil novecientos setenta ; cinco, A 

noo. A 
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Se tomó nota de la cesión de participaciones que contiene la presente 

        

   
   

        

8 

0 so | escritura pública, a fojas:10.278 del Registro Nercantil de mil nové- 

O Sa] ientos setenta i cuatro, al marren de la inscripción respectiva.—-Guád- 

Vaquil,a cuatro de Agosto de mil novecientos setenta i cinco.-El Reris- 

12 » 2 aa 

rador rorcantil .|__ LANAS) ¿QEO0 MER. 
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